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Segundo período de sesiones 
Ginebra, 28 de abril a 9 de mayo de 2008 

DECISIONES ADOPTADAS POR EL COMITÉ 

 En su 12ª sesión plenaria el Comité adoptó las decisiones siguientes. 

Tema 7 del programa - Organización de los trabajos del Comité Preparatorio 

 a) Elección de la Mesa 

 El Comité decide elegir al Embajador Boniface Guwa Chidyausiki de Zimbabwe 
Presidente de su tercer período de sesiones. 

 b) Fecha y lugar en que se celebrarán los futuros períodos de sesiones 

 El Comité decide celebrar su tercer período de sesiones en Nueva York del 4 al 15 de 
mayo de 2009. 

Tema 9 del programa - Organización de la Conferencia de Examen del Año 2010 

 a) Fecha y lugar 

 El Comité decide que la Conferencia de Examen se celebre en Nueva York del 26 de abril 
al 21 de mayo de 2010. 

 d) Nombramiento del Secretario General 

 El Comité decide invitar al Secretario General de las Naciones Unidas a que, en consulta 
con los miembros del Comité Preparatorio, nombre a un funcionario para que desempeñe las 
funciones de Secretario General de la Conferencia de Examen del Año 2010, nombramiento que 
habría de confirmar más tarde la propia Conferencia. 

 f) Financiación de la Conferencia de Examen, incluido su Comité Preparatorio 

 El Comité toma nota de la estimación de los gastos de la Conferencia de Examen del 
Año 2010 y su Comité Preparatorio (NPT/CONF.2010/PC.II/1).  Queda entendido que las 
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estadísticas del volumen de trabajo del segundo período de sesiones del Comité Preparatorio 
determinarán si las estimaciones de gastos contenidas en el anexo I o en el anexo II servirán de 
base para solicitar los anticipos tanto para el tercer período de sesiones del Comité Preparatorio 
como para la Conferencia de Examen del Año 2010.  El Comité conviene en que las cuotas 
pagaderas y pendientes deben abonarse oportunamente. 

 Con el fin de promover una mayor transparencia y responsabilidad financieras y teniendo 
en cuenta la práctica de organizaciones multilaterales y de otro tipo, el Comité pide al Secretario 
General de las Naciones Unidas que presente un informe financiero a la Conferencia de Examen 
y a su Comité Preparatorio para que se distribuya como documento oficial en cada uno de sus 
períodos de sesiones. 
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